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Alos señores miembros del Directora 
y Accionistas de REPRESENTACIONES AUTOCONFIANZA $. A. 

Informe sobre los Estados Financieros 

  

1 Ho auditado los estados tirancieros de AZPNESENTACIONES Ay! OCONFIANZA $. A., que 
insuyen al ostado de situación linanciere al 31 ce diciembre del 2012 y el estrado de resullados 

rales, de evolución del patriranio y de “lujos ce sfectivo sur el año que terminó en csu 
feche, y es rotas que comprendan un resumen de as politcas Importantes ce conublicad y ora 
infermiación explicativa 

  

  

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros 

w La Administración es rospansatie per la preparación y presentación razoreble de les estados 
financieros de asuarco con Normas Incerracionales di Intormación Financiera NIF y por el coro! 
interno que determma necesario sara permitir. 2 preparación ce estados financieras que sión 
llbras de errores snilicativos. ya scan cebido a fraude w error 

    

Responsatulidad del Comisario 

  

2 Mi responsaoifdad es expresar una opirién sobra ostos astados Trancieros Lesedos en as 
sudiories realizadas, las cuales fueron sfectuadas de «cuerdo con normas internacionales. de 
auditoría. Esos normas requieren que cumplamos con les requermiertos ércos perirantes y 
alanfiquemnos y real cerros la aucitoría para obterer una seguridad razonable acerca ds si los 
estados linancieros están ¡bres de crroras sicnifcarivos 

Una auditoría incluye cfoctuar procedimien:os pera cbiene- evdencia ce auctoía nora los 
montos y revetaciones en los estarias francieros. Los procedim entas seleccionados dependen 
de nuestro juicio, neluyendo la evaluacion de los riesgos de errores maleriales en los esrados 
financieros, denido a fraude o error Al hacer esas evaluaciones ce riasgo, consideramos los 
controles imternos perimentes a la praparación y presentación razonatlo de los osados 
financieros de la entidad en orcon a diseñar prececiriantos ce audítonz adecuados a las 
circunslancias, pero ne con el propósito de expresar una opimón sobre la eficacia del con:rol 
inierao de la entad, Uná auditoria también incluye evaluar lo aoropiado de los prinoples de 
contablidad utiizados y la razonabildac de las estimaciones contables elanoradas por la 
Acimristración asi como evaluar la presentación en conjunto de os estados firancieres. 

    

Considero que la evidencia ce auditoria que re obten 
una base mí opinión 

  

lu es suficiente y apropiada sara proveer 

Continiza



Opinión 

4 En mi oginión. los estados financieros mencoredos en el primer párrafo presentan 
rezonenierente. an todos los aspectos imparamtes la situación financiera de 
REPRESENTACIONES AUTOCONFIANZA 5. Al 31 ce cicembre de 2012. y su desempeño 
tinanciero: y sus flujos de elestivo por el año que termiró en esa tema, de acuerdo cor Normas 
Internacionales de Infomación “inanciera, 

          

4 0 

OPA. dorga Roses Garay 
Beg. No, 6.10 787



  

INFORMACION SUPLEMENTARIA 

OPINION RESPECTO DE AQUELLOS ASPECTOS REQUERIDOS POR LA 
RESOLUCION No. 92-1-4-3-0014 DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 

En cumplruento a lo establecido por la Resolusón No. 3921 4-3-0014 de 'a 
Superintendencia de Corroañias expedida el 18 ce septiembre de 1992 y publeada er el 
Regstro Ofical No 44 cel 13 de octubre de 1992, a vorinuación presemo m. opinión 
respeto de aquellos aspectos recusridos por la mencionada Resolución 

  

    

  

   

En mi opinión los acministradoras de REPRESENTACIONES AUTOCONFIANZA S A 
han eumplico razonablemente las normas legales, estatutaras y reglamentedas vigentes; 
de acuerdo a las transacciones registradas y actos administrativos realizados as! vor 
odas aquellas resolunionos dictadas per la Junta General de Accruris:as, por el Drectaria 

y aorlos mraxirros orgarisimos úe la Compañia 

       
   

      

  

En mi opinión los pracadimisntos de control interno irrolarzados por la Administracion de 
la Gompañía sor adecuados y ayucan a dista acministracior a lener ur grado razonable 
íno absoluto) de seguridad de que los activos estár salvaguardadas corta perdidas par 
use y disposición no autorizadas, y que 'es transacowres bar sido sfectuacas 
aceouadamenta pera perwmilr la preparacion de los estacos financieros de acuerdo con 
Nonras Internacionales de Información Financiera. En vista de las imraciores inherentes 
a cualquier sstema ce control interno contable cs posible gue se presenten errores 
imegulardados no detectables, por cuanto ¡a proyección de cualquier eva ación 
sisiema de control intemo aacia períodos futuros está suj sg de que los 
procodimiantos se tomen nadasuades por cambios en las condiciones o cue el gredo ca 
cumplimiento de la misma deleriore, 

  

      

      
  sta al 

  

  Er mi opinión las eras que se presentan en los estados firancieros guardan 
correspondencia con las cantidades constantes en los bros de cantebilidad, las misnas 
que han sido rs: 
NIF, gara una meor medición, reconccimiento y presentacion de la nfarnación de 
REPRESENTACIONES AUTOCONFIANZA S A. 

  

Para ol desomaoñc de mis funciones como Comsano de MEPRESENTAC ONES 
AJTOCONFIANZA S. A. y par las atmhuclanes y cbligacionss que tango de fiscal 
tadas sus pares la adminstracón de la Compañía he dace cumplimierto a toda lo 
dispuesta en el Art. 279 de la Lay de Compañas, para que se cumpla los requisitos y 
normas de una buena administración 

    

El Comisario 

OSA 
ARO 
[CrA-dérge Hojas Garay 
Reg. No. C 10:/87 

 


